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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
El Santuario - Antioquia, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Sucesión 

CAUSANTE JESÚS MARÍA CASTAÑO MUÑÓZ 

INTERESADOS MARÍA NANCY CASTAÑO QUINTERO 

RADICADO 05697 31 84 001 2022 00117 00 

ASUNTO Auto obedézcase decisión superior y 
ordena remitir  

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 1156 

 

Se agrega al expediente la decisión proferida por el Tribunal Superior de Antioquia – Sala Civil Familia 

a través de providencia de fecha 8 de agosto de 2022, por medio de la cual declaró inadmisible el 

recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la parte interesada en contra del auto de 

fecha 29 de abril de 2022 proferido por este Despacho y que rechazó la demanda por competencia. 

 

De conformidad a lo anterior, obedézcase a la decisión tomada por el Tribunal Superior de Antioquia 

– Sala Civil Familia a través de providencia de fecha 8 de agosto de 2022 y procédase a la remisión 

de la presente demanda por competencia al Juzgado Promiscuo Municipal de Cocorná – Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 
 

 
CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 123 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 19 de Agosto  de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 
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